
 
- SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL – 

  

RADICADO 05001 31 03 013 2008 00200 01 

 
Medellín, veinticuatro de octubre de dos mil veintidós 

 
 
Cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia en providencia de 25 de mayo 

de 2022, y remítase el expediente al juzgado de origen. 

 

CÚMPLASE 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada  


